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SECCIÓN DOCTRINAL 

Disposiciones Oficiales 

E E A L ORDEN de 26 de .lunio de 1893, dejando 

sin efecto la Instrucción de 26 de Septiembre 
de 1893, para el despacho de los asuntos de 
minas, dictando en su lugar las reglassiguien-
tes: 

i.° Los expedientes y documentos relativos 
al ramo de Minas que se reciban en los Gobier
nos de provincia, serán anotados de entrada en 
un registro general por el empleado que al efec
to designa el art- 4." del Real decreto de 14 de 
Agosto de 1893. 

2.''̂  Se pondrá p®r este empleado en todos 
los documentos-registrados, nota de la fecha de 
entrada, y, en la parte superior ó cabeza de los 
mismos, indicación del libro y folio en que h a 
yan sido registrados. En las solicitudes de r e 
gistros de minas ó demasías, en la nota de p re 
sentación, ó sea de la fecha de entrada, se ex
presará claramente, y todo en letra, el mes, dia 
hora y minutos de la presentación, y dará á los 
que las presentasen un resguardo provis io
nal f irmadopor ambos, para ser canjeado por el 
definitivo después de la inscripción de la soli
citud en el libro talonario de registro, que será 
llevado por ios Ingenieros del distrito minero en 
ias provincias en que se halle establecido, y por 
los Secretarios de los Gobiernos civiles en las 
demás. 

3 . " Cumplidas estas formalidades, el mis
mo empleado remitirá, con un Índice dupl ica
do, todos los documentos al Ingeniero Jefe del 
distrito minero ó á I0.S Secretarios de los Go

biernos civiles de las provincias donde aquél no-
resida. 

4." El Ingeniero .Jefe del distrito minero ó̂  
el Secretario del Gobierno civil, cada uno en 
su caso, darán á los expedientes y documentos 
la t ramitación establecida en la ley, reglamento 
y Reales órdenes vigentes, canjeando á los r e 
gistradores de minas y demasías el resguardo-
provisional por el difinitivo cortado del libro ta
lonario, autorizado por dichos funcionarios co
mo delegados del Gobernador y redactado en la 
forma siguiente: 

NujviERO F O L I O 

Jefatura del distrito minero de , 
ó Secretar/a del Gobierno ci.vil de la provincia de 

D. N , ingeniero-jefe del distrito minero 
de ó D. N , secretario del Gobierno c i 
vil de 

Certifico: Que por D , vecino de , se 
ha presentado á hora y minutos de la ma
ñana (ó tarde) del día de del año , 
según nota (ó diligencia) del oficial encargado-
del registro general de documentos del ramo de 
Minas que en ella obra, una solicitud de regis
tro fechada en de pertenencias de la 
mina de mineral sita en el térmirao 
de (se expresarán los linderos,) hac iéndola 
designación en la forma siguiente 

Ha consignado al propio t iempo (ó no hai 
consignado) la cantidad 

Y para que conste y sirva de resguardo al ci
tado D , doy la presente certificación talo
naria en á de de 18 

(Firma.) 
{Sel!o de hi Jí-jiituru ó del Gobierno civil.) 

(Se harán las \'ar¡aciones consiguientes sí se 
tratase de una demasía ó la solicitud se hicie.se 
por una Sociedad ó por apoderado. ) 

5." Las diligencias de mero t rámite , como-
los anuncios y edictos de admisión de registro y 
notificaciones.;' serán autorizadas en cada caso 
por los Jefes de los distritos ó Secretarios de los 
Gobiernos civiles. 

6.'̂  En tanto que las Jefaturas de minas no 
estén dotadas del personal necesario de Orde
nanzas, las notificaciones y entregas de a n u n 
cios y edictos para su publicación ó fijación se 
harán por los empleados ó agentes del Gobierno-
civil que por éste se designen. 

7." Durante la tramitación de un expediente-
de registro en la Secretaria del Gobierno civil,, 
se remitirá relación ó nota de todos los docu
mentos á la Jefatura del distrito, que cuidará de 
la buena Miarcha del expediente, haciendo las 
observaciones que juzgue oportunas, y advir-


